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*Plazo: 30 de marzo de 2007 
 
El Gobierno de la República del Paraguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) han suscrito el 
contrato de préstamo arriba mencionado para desarrollar el Programa de Fortalecimiento de la Reforma 
Educativa en la Educación Escolar Básica; parte de los recursos serán aplicados a pagos elegibles que 
demanden la ejecución del Programa, en virtud del cual se emite esta invitación para la precalificación de 
firmas consultoras de países elegibles del BID, interesadas en prestar servicios relacionados a esta 
publicación. El Ministerio de Educación y Cultura (MEC), como Prestatario y Organismo Ejecutor del 
Programa de Fortalecimiento de la Reforma Educativa en la Educación Escolar Básica, en adelante 
denominado El Contratante, invita a las firmas consultoras a presentar sus solicitudes de precalificación 
en sobres cerrados, de conformidad a la documentación requerida en los documentos de precalificación 
– LPI MEC/BID Nº 01/2007 - Contratación de Servicios de Consultoría para la “Actualización del Mapa 
Educativo Nacional - MEN” solicitado por el Ministerio de Educación y Cultura. 
 
 
Los solicitantes de países elegibles del BID que estén interesados en obtener mayor información e 
inspeccionar los Documentos de Precalificación podrán hacerlo en las oficinas de la Unidad 
Coordinadora del Programa MEC/BID situada en la dirección al final de este aviso, lunes a viernes, entre 
las 8 y 17 horas. Asimismo podrán comunicarse al teléfono 595 21 452 380/2 o a la dirección de correo 
electrónico: escuelaviva@escuelaviva-mec.edu.py. 
 
Los solicitantes que estén interesados podrán obtener un juego completo de los documentos de 
precalificación en español, a partir del día martes 20 de febrero de 2007 de las oficinas de la Unidad 
Coordinadora del Programa, en la dirección y horario indicados más arriba, mediante una comunicación 
escrita dirigida al Proyecto “Programa de Fortalecimiento de la Reforma Educativa en la Educación 
Escolar Básica”, indicando nombre, dirección, teléfono, fax, e-mail (si lo tuviere); y acompañando la 
boleta de depósito por el pago de una suma no reembolsable de G. 300.000.- (Guaraníes trescientos mil) 
o su equivalente en dólares para oferentes extranjeros, US$ 60.- (Dólares americanos sesenta), que 
deberá ser depositado en la cuenta corriente 647 (para depósitos en dólares) o en la cuenta 490 (para 
depósitos en guaraníes), ambas a nombre del Ministerio de Hacienda, en el Banco Central del Paraguay. 
No será necesario presentarse personalmente para recibir un juego completo de los Documentos de 
Precalificación, los que podrán ser enviados por correo o courrier con cargo al Solicitante interesado. No 
se aceptará responsabilidad alguna por pérdidas o entregas tardías. Las solicitudes deberán ser 
presentadas en la dirección indicada en los Documentos de Precalificación con anterioridad o a más 
tardar el día viernes 30 de marzo de 2007 a las 10.30 horas a.m. No será necesario presentar las 
propuestas personalmente; las mismas podrán ser enviadas por correo o courrier. Sin embargo, el 
Contratante no se hace responsable si éstas no son recibidas antes de la hora y fecha indicadas para su 
recepción. 
 
Las solicitudes serán abiertas en presencia de los representantes de los Solicitantes que deseen asistir 
al acto de apertura, en la dirección, fecha y hora indicadas en los Documentos de Precalificación LPI 
MEC/BID Nº 01/2007. El Ministerio de Educación y Cultura (MEC) y el BID, no serán responsables de 
ningún costo o gasto incurrido por el Solicitante en conexión con la preparación o entrega de las 
Solicitudes de Precalificación. Si éstas son recibidas después de la hora y fecha indicadas para la 
recepción, serán consideradas solicitudes tardías. Las solicitudes de precalificación tardías no serán 
aceptadas y serán devueltas sin abrir. 



 
En la comparación de solicitudes, únicamente se utilizarán los factores, métodos, y criterios establecidos 
en la Sección III. Criterios de Evaluación, en concordancia con las disposiciones especificadas en la 
Sección I. Instrucciones a los Solicitantes. Los solicitantes serán informados a su debido tiempo sobre el 
resultado de sus solicitudes. Solamente los Solicitantes precalificados bajo este procedimiento serán 
invitados a presentar sus propuestas técnicas y económicas para la prestación de los servicios 
requeridos en la Sección VI. Alcance de los servicios de la consultoría. Se ordenarán las firmas 
consultoras precalificadas de acuerdo a su puntaje, de mayor a menor y serán seleccionadas un mínimo 
de tres y un máximo de seis empresas o consorcio de empresas mejor puntuadas y que hayan superado 
el puntaje mínimo establecido. En caso de empate regirá lo establecido en el numeral 7.2 de la Sección 
III. Criterios de Evaluación. 
 
Unidad Coordinadora del Programa MEC/BID 
Calles Humaitá 145 casi Ntra. Sra. de la Asunción 
Edificio Planeta I, 5° piso 
Asunción, Paraguay 
 


